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Evaluadas las solicitudes presentadas en el marco de la «Resolución del Decano de la Facultad de 
Ciencias de la Universidad de Granada por la que se convocan plazas para la realización del 
programa del doble título internacional «Grado en Estadística» de la Universidad de Granada e 
«Laurea Triennale in Statistica per l’Economia e l’Impresa» de la Universidad de Padova (Italia)», 
publicada el 23 de abril de 2026, oída la Comisión de Selección, se resuelve publicar el siguiente 
listado de solicitudes seleccionadas, suplentes y excluidas: 
 
 
Listado de solicitudes seleccionadas: 
 

Apellidos, Nombre 
Puntuación Individual de 
Selección 

Competencias 
Lingüísticas Nota de selección 

RIDAO ASENSIO LAURA  6,7084 0 6,7084 
MOLINA MORENO ISABEL 5,947 0 5,947 

 
 
Listado de solicitudes suplentes: 
 
NO PROCEDE. 
 
Listado de solicitudes excluidas: 
 
NO PROCEDE. 
Contra la presente resolución se podrán presentar alegaciones hasta el día 29 de mayo de 2026, a 
través de la Sede Electrónica de la Universidad de Granada (sl.ugr.es/0bDP), dirigidas a la 
Facultad de Ciencias , indicando expresamente “DTI ESTA SEI 2026”. 

 
En Granada, a fecha de firma electrónica 

 
 
 
 

Decano de la Facultad de Ciencias 
Manuel José Pérez Mendoza 

RESOLUCIÓN del Decano de la Facultad de Ciencias de la Universidad de Granada 
por la que se publica la relación provisional de solicitudes seleccionadas, suplentes y 

excluidas de la Convocatoria de plazas para la realización del programa del doble 
título internacional «Grado en Estadística» de la Universidad de Granada e «Laurea 

Triennale in Statistica per l’Economia e l’Impresa» de la Universidad de Padova 
(Italia) 
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